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De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que asiste a los acreedores y accionistas y socios 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión cerrados a 31 de diciembre 
de 2004, así como el derecho de oposición de los acree-
dores, que podrán ejercitarlo en el plazo de un mes desde 
la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 29 de abril de 2005.–Administradores 
Mancomunados de Cespa Gestión de Residuos, Socie-
dad Anónima, don Íñigo Meirás Amusco, don Javier 
Romero Sullá.–Administrador Único de Ecoclinic So-
ciedad Limitada, Sociedad Unipersonal, don Fernando 
Juan González de Canales Moyano.–Administradores 
Mancomunados de Reciclajes y Valorizaciones, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal, don Manuel Garri-
ga Calonge, don José Antonio Resines Peña.–19.594

y 3.ª 9-5-2005 

 CHEMIPOL, S. A.
Se convoca a los accionistas de la entidad «Chemipol, 

Sociedad Anónima», a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social el 
próximo día 7 de junio a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y el día 8 de junio a las diez horas en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión realizada por el 
órgano de administración de la entidad durante el ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales y el Informe de Gestión, correspondien-
tes al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2004 y cerrado 
el 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación y propuesta de aplicación del 
resultado del ejercicio 2004.

Cuarto.–Aprobación de la retribución del órgano de 
administración, para el ejercicio 2005.

Quinto.–Nombramiento de auditor para los próximos 
ejercicios.

Sexto.–Delegación de facultades.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial, y obtener de forma gratuita, mediante entrega o en-
vío los documentos e informes que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta.

Terrassa, 22 de abril de 2005.–El Administrador soli-
dario, Elías Broto Romeo.–18.146. 

 CHERAC 2000, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 31 de mayo de 2005 a las nueve horas, en 
primera convocatoria, y 1 de junio de 2005 a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) , Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, asi 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exa-
minar en el domicilio social, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación de la Junta General, así como el informe de 
auditoría de cuentas y el informe de los administrado-
res sobre justificación de las modificaciones de Estatu-
tos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2005.–Secretario 
del Consejo de Administración, don José Ramón Roca-
bert Bielsa.–20.447. 

 CHISPUM INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 31 de mayo de 2005, a las nueve horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 1 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, asi 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exa-
minar en el domicilio social, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación de la Junta General, así como el informe de 
auditoría de cuentas y el informe de los administrado-
res sobre justificación de las modificaciones de Estatu-
tos Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el or-
den del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Rosario del Campo 
Cobo.–20.468. 

 CIA. GRAL. DEL ALGARROBO
DE ESPAÑA, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la Sociedad «Cía. Gral. del Algarrobo de España, S.A.», 
a celebrar en su domicilio social, sito en Carretera de 
Valencia-Ademuz, kilómetro 30,5 (antes kilómetro 28), 
Llíria (Valencia), el día 16 de Junio de 2005, a las 15 
horas en primera convocatoria, y en segunda convocato-
ria, si procediera, el día 17 de Junio de 2005, en los mis-
mos lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censurar la gestión social realizada por el 
Órgano de Administración de la Sociedad durante el 
ejercicio social cerrado el 31 de Diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobar, en su caso, las cuentas del ejerci-
cio social cerrado el 31 de Diciembre de 2004, que com-
prenden el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y 
la Memoria explicativa.

Tercero.–Resolver sobre la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado el 31 de Diciembre de 2004.

Cuarto.–Determinación del número de miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad.

Quinto.–Instrumentación de acuerdos sociales.
Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la reunión, en su caso.

De conformidad con lo establecido en la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la publicación de este 
anuncio cualquier accionista podrá examinar en el domi-
cilio social y obtener su entrega o envío de forma inme-
diata y gratuita, la documentación relativa al mencionado 
ejercicio social, así como a los demás temas a tratar en 
esta Junta.

Asimismo, se informa a los señores accionistas del 
derecho que tienen a hacerse representar en la Junta con-
vocada, en caso de no poder asistir personalmente, con 
los requisitos establecidos en los Estatutos Sociales y en 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Llíria (Valencia), 22 de abril de 2005.–El Presidente 
del Consejo de Administración. D. Agustín Escandón 
Huerta.–18.550. 

 CIMBALARIA, S. A., SICAV
Por acuerdo del órgano de administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria a celebrar en el domicilio social, el 
día 16 de junio de 2005, a las 10.00 horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2005, en 
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación de resultado 
correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
administración.

Tercero.–Acordar, en su caso, el nombramiento o re-
novación de auditores.

Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los estatutos sociales y la legislación aplicable, y 
que a partir de esta convocatoria, y de conformidad con el 
artículo 212.2 de la Ley societaria, cualquier accionista 
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General así como el informe de 
los auditores de cuentas.

Barcelona, 25 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Juan Díaz-Morera 
Puig-Sureda.–18.727. 


